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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

  
Radicado No. 05001 31 03 011 2017 00568 00  

Demandante(s) BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado(s) DISLICOM S.A.S. 

DAVID FERNANDO MUÑOZ NAVARRO 

Asunto NO DA TRAMITE A CESION 

AUTO 
SUSTANCIACIÓN 

2965V 

 

Obra en el plenario, memorial donde se solicita, aceptar la cesión del 

crédito que realiza el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. a CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., sin embargo, observa el Despacho que el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. no es parte dentro del proceso, puesto 

que no cumplió con el requerimiento que le hizo el JUZGADO ONCE CIVIL 

DEL CIRCUITO, en auto del 15 de noviembre de 2018 (cfr. Fl 100 C01).  

 

NOTIFÍQUESE 

K.C. 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

Firmado Por:

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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